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Lo 

a | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE soni e 
: n 3 LA COMPAÑIA " EXPORTADORA E IMPORTADORA el 

o ORELLANA , EXIMORE Co LTDA. " 

A 5 CUANTIA 3 S[ 5'000.000,00 

el -En la ciudad de Guayaquil , Capitol de la Provincia 

* o al Ñ del | Sueyas y República del Ecuádor , hoy día 

8 lunes | diecisiete de febrero / de mil novecientos 

9 ochen TF sela > ante mi, abogado GERMÁN CASTILLO 

: 10 — SUAREZ, Notario de este Cantón , comparece la 

* 11 compañia " Exportadora e Importadora Comercial 

12 ¡Orellana , EXIMOGRE C. Ltda, *, representada por 

13 el señor Víctor Alejandro Orellana Jara , quier 

, 14 a _Mdeclarg ser: ecuatoriano , ejecutivo , Casado _ 

15 y domiciliado en esta Ciudad ,en su calidad 

16 de ¿Gerente General , según consta del nombra- 

: 17 . miento. que se acompaña ; el compareciente es 

ol 18 | mayor dy” edad, capaz--para oObligarse y  contra- 

Ue 19 tar ¿2 quien de conocerlo doy fe -'.- Bien 

IM p linstruído en el objeto y resultados. do: esta 

o 4 escrita ta pública de Aumento de Capital y Re-. 

e 22 | formá de Estatutos ,a cuyo otorgamiento con= 

4 i 23. | curre cor. amplia y entera libertad a para que 

. o 24 ! | ¿1 lá. ¡autorice me presenta la minita que dice: 

El as Ñ lasfla a Señor - Notario 3 Sírvase incptporar—ten— 

Pp 281 | | el Rogistro de -Escrituras Afbl Lens - a Su Cargo, 

4 Ñ a7, | | | [ua por la. Cual conste el iumento de Capital 

e A Social y Reforma de Estatutos que so ¡determina 

IO | 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 | 

27 

28 

Ñ 
| p do 

y contiene a tenor de las fumas y _es+ 

| A Ha Pp NN 

  

| 
tipulaciones' Siguientes 3 CLAUSULA | PRIMERA, go 
      COMPARECIENTE 3 Comparece al. otorgamiento de 

| 
    

  esta Escritura Púíblica el. señor Yao POR ALES 
  

  

DRO ORELLANA JARA y a nombre y ón represent 
  

$ ción de la Compañía de Responsabilidad  Limí1 
  

dá denominada " EXPORTADORA “E IMPORTADORA C0 
    

  MERCIAL ORELLANA y BXIMORE Ce LTDA, y $n 
  

calidad de Gerento -General de la misma: , a,   
  

ra manifestar. su voluntad de celebrar. este ha 
  

mento de Capital Social y Reforma de *Estaty- 
  

y 

tos y debidamente d¿dutorizádo para ¡comparecer al   
    

otorgamiento de este instrumento-  híbl ico y con 
  

la finalidad de hacer efectivas todas y cada 
  

una de las resoluciones de la Junta General 
  

brada el cuatro de noviembre de- mil novecien 

“Extraordinaria de Socios «de la Comvañía , cele- 

  

  

tos ochenta y cinco .- CLAUSYLA SEGUNDA : AY 

TECEDENTES ,¿- UNO 3 ) Mediante Escritura. poa 
  

ca Otorgada el veintidós de Agosto de” mil no- 
  

  

_ vecientos ochenta , ante el Notario Décimo  O0= 
|   So ta vo del: Cantón Guayaquil , Abogado Germán Cas 

  

  

tillo Suárez  , inscrita en el Registro Mercan=' 
1 

til del Cantón Quevedo. y, Provincia de Los Rios, 
  

ej veintinueve de .septiembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y se constituyó la Compañía " EX 
  

PORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA , EXI 
    | 

MORE C. LIDA. " , con un capital social de  Dos- 
    

Po, ( 
4 
| 1 
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== 2 - 

, PO; 
cientos cincuenta mil gucres , dividi 

cientas cincuenta participaciones de 

cada uma , ¡integramente suscritas y paga cal 3 
  

=
o
o
d
o
 

  
! ; N -a Eo, 2 

el ciento por ciento ; DOS 3 ) Mediante. EsScril.”* 
  

| 4 Píblica otorgada | Ns 

  
de mil novecientos ochenta y dos , ante el 

  

y mismo Notario y inscrita el ocho de junio de 
E 
2 novecientos ochenta y dos , en el :Regis= 

¡tro de la Propiedad del Cantón Quevedo , Pro= 
  

«yincia de Los Ríos , se aumentó el capital 
  

social de la Compañía en la contidad de Cin 
  

  

13 

millones setecientos cincuenta mil sucres —, de 

Manera que €) nuevo capital Social de la Com. 

  

  

14 .. pañífa quedó elevado ., en. total ,a Seis milloy 
  

15 
nes ge sucres , dividido en seis mil partici- 
  

16 

17 | 

paciones de mil sucres cada wmas Igualmente , 

¡fue reformado el Estatuto Social, específicamer | 

  

te er el Artículo Tercero del Capital Social, 
  

el Cual quedó Íitegramente suscrito y pagado 
  

en” el ciento por ciento +. TRES 3 ) Mediante 
  

  

Bseritura Píblica > otorgada ,el tres de septiem- 

  

bre de mil _hovecientos ochenta y cuatro ante 

  

    

  

  

              
    

| el Notario Se gundo de Guayaquil -, doctor Jorge 

| Jara Grau y inscrita en el Registro de. Queve- 

| do _,el diecinueve de diciembre de mil novecien- 
| A EN | | tos ochenta Y Cuatro se aumentó el Capital Sd- 
MN 4 s o [ejal de la ¡Compañia en la cantidad de Cuatro 

| '|millones der Sucres de manera que el nuevo ca. 
1 l . 

tr 1 II 

o . 
da 1 
pra he 
s qpoadio ¡ IN 

E IN 

  

 



    

o pital 

4 
¡ í ! 

; 

social quedó elevado Diez, millones de 
  

_Sucres y _se _reforad , parcialnente el Estg- 
  

tuto ¿ CUATRO. 3) _Mestant Escritura Pública   

  

  

otorgada el catorce de Enero de mil novecien 
  

tos ochenta y cinco y ante el Notario Décin 
  

mo Primero de Guayaquil y doctor Hugo Amir     

Guerrero , inscrita en el Registro . 
  

do y el doce de febrero. de mil. novecientos 

de mueve: ) 

  ! i 

, Se efectuaron Cesiones de 
| A 

  
ochenta y cinco 

      
  

10 , COMO 
  

  
  

11 

: s «| r 

Participaciones consecuencia. de las 

les el Capital Social de la Compañía quedó 
  

12 

Y 

  
distribuído de la siguiente manera. 3 

TOR ALEJANDRO ORELLANA JARA  , 

a) VE 

cinco mil cien 
  ¿NU 
  

  

  

  

  

  
  

    
  

    
  

    
    
  

    
1 participaciones del capital social "de ¿la * Com 

ss Al) pañifa ;b) JOSE VIRGILIO ORELLANA JARA, cuan 

yy tro mil ochpcientas cincuenta participaciones 

17 | del” capital social de la Comparta Y 40) | 

18 |, MARIA LUISA ORTEGA ZUÑIGAIE LLANA sé constituyó en 

1 | ] nueva Socia de la Compañía S, en lugar de' 

9 / MIGUEL ANGEL CRELLANA DELGADO - , quien dejó | ; | 

21 | de ser socio de-:la Compañía ' , por pedra | | 

92 transferido a dicha nueva | ] todas sus | | | 

23 cincuenta participaciones 5; y j OFNCO. 3) La | | | 

24 Junta General Extraordinaria de Socios de 1 E y 

os | Compañía en sesión celebrada| el ¡Cuatro de y | Y i 

26 noviembre de mil a ochenta y cinco, ¿/ | 

27 encontrándose presente y reunido todo el ca | 

28 pital social pagado de la Compañía , acordd e |     
  

Mo 

— 
a
,
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11 

12 

13 

14 

15 

    

16 

17 

18 

19 | 

| | 

| 

o a ——_ —————— 
1 

«Compañía en la cmntidad de Cinco Millones: de 

”. ql 3 - 2 204 
.. ] to, z - resolvio , con_el voto unánime de los 

o
 

o : y ST] a 7 . cona 0 e 7 sa pita] o ej] 
! e 

  Y 

1 
i 

¡ il y mediante | la emisión de cinco mil pary 
  

Su cres 

bicipaciones de, mil sucres cada .una de ellas, 
  

_ Compañía sea de Quico 

    
de manera, que el Imievo capital social de la 

y millones de sSucres di 
  

vidido en quince | | mál participmciones de un míl 
  

  
| 

Sucres TERCERA 2 DECLARA — 
    

RA declara expresamente 3 

, cada UNA» CLAUSULA 

señor VICTOR “ALEJANDRO ORELLANA JA CIONES 23 El, 

PRIMERO 23 Aumentado 
  

el capital social de la compañía " EXPORTADORA 

E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA , EXIMORE C. L 
  

dividido, 
en_da eantidad de Cinco millones de sucres , 

en cinco, mil participaciohes de mil su- 
  

2 

eres cada una ,de manera que el nuevo capi- 

sea ,de "Quince millones 
  

_de Sucres . 

tal social de la misma 

y dividido en quince mil participa- 
  

ciones de “mil sueres cada una +. SEGUINDO 3 Que 

el socio JOSE VIRGIL JO. ORELLANA. JARA , de Na 
  

_ cional 18048 ecuatoriana , suscribe dos mil cuatro» 
  

cientas vemticinco participaciones de las cinco 
  

pul, participaciones que corresponden a este au- 
  

[mento y por lo que y en consecuencia 3 Sumadas 
  

a las cuatro 081 ochocientas cincuenta partici- 
  

| 
pacionés que suscritas , Será 
  

tiene Actualmente 
| | W 

propletario y en total de Siete :mil doscientas 
      
    setenta y cinco | particapacionog; Que el socio 

1       | | | | 

o 
| uN Pa 

A B 

   

 



  

  

              

  

      
    

        
              

lia A 
ICTOR ALEJANDRO — GELLAMA | JARA , do, racional 180 a 

ecuatoriana , Suscribe dos | mil quinientas cin- 2% | | | , 

Ae, cuenta participaciones de las| cinco nib parti | ' . a 

+ 4 | cipaciones que corresponden - a este aumento - ; | | bo 

5| .por lo que yen consecuencia , Sumadas a las | o ¡ 

6 | cinco mil cien participaciones que tiene Aca | Al IM 

7.| tualmente suscritas. , será. propietario , en to | Ll a 

g| tal, de Siete mil Beiscientas _eincuenta parti | A 13 

9 | cipaciones ¿ y, Que la socal CARTA, IU ISA n | . o 

10 | ZUÑIGATE GRELIANA , también ecuatoriana , suscribe. vein= A ij | 

AN ticinco participaciones' de las cinco mil parti- | 0 | 

|   12 | Cipaciones que * corresponden a este aumento , por 
  

  

  

1>| lo. que ,en «consecuencia , sumadas a las cin- 

14 cuenta participaciones que tiene actualmente .sus- 
  

ys | critas , será propietaria , en total ,de seten- 
  

16| ta y cinco participaciones del capital social 

17 | de la Compañía . TERCERO 3 Que el pago de to= 

18| das. las participaciones que corresponden a este 

  

1 
19 aumento de capital social se efectrja o realiza 

20 |. POr Compensación de Créditos y CUARTO 2 Que se 
  

  

91 | Teforma el artículo tercero h, de la clfusula (se- | A | 
  

922 gunda y, del Estatuto de la Compañía y el mismo | 

03 | Que dirá = " MQNNNNNNNNNNNNY CAPITAT: SOCIAL .= 
24 | El Capital Social de la «Compañía es de Quin | 

  

    

  

25 |' ce millones de Sucres , dividido en quince mil 
  

| | | 
26 | piúrticipaciones de: mil Sucres cada una, el cual 

I 

  

27 | Se encuentra fitegramente suscrito “y pagado en 
      os | 81 elento por ciento .- SÁírvase incorporar , Se 
       



   
  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

  

              

  

        

hood lo CA , 
E po - k e - O SN o dos, 

e a EOS yA A 
lB ! e 

3 > 1 A 

1 | -for Notario , todas las cldusulas y documentada 
E TA e OM 

al | de. estilo para la plena validez legalidé. Y 
poa | MR o s8| .;  - instrumento e.- Firmado ) Abogado Eduardo inf 

alo Parra +. Registro nmúmero 3 ochocientos quince " 

Bo El otorgante ratifica en todas sus partes la 

sl. minuta * inserta que gutda elevada a escritura 

s | 7 | o | publ icg pera que Surta sus efectos: legales en 

ON d II DOCUMENTOS HABILITANTES < "  ACTM/ PÉ, SESION DE 
Ñ 91 | JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

“10 - COMPAÑIA EXPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL CRE 

so LLANA, y EXIMORE Co LTDA. "En la ciudad de Que- 

12 vedo ,a los cuatro días del mes de noviembre 

13 .de mil novecientos ochenta y cinco ,a las 

14 quince horas ,en el local de la Compañía en | 

15 la vía Quevedo - Babahoyo, , están presentes los 

16 - socios señores VICTOR ALEJANDRO ORELLANA JARA, : 

17 «propietario de cinco mil cien participaciones del : 

ja capital social, JOSE VIRGILIO ORELLANA JARA ,— : 

E 0 propietario “de Cuatro mil ochbcientas cincuenta 
y y : T | > ” 

EA | pd ; : » 

pal o | participaciones del capital social y MARIA LUISk e 

y | 7 ORTEGA Zu de GRELIAMA propietaria de cincuenta porticid al 

A il paciones del capital social . Las participacio- | ! EH . : 

El l nes son por el valor nominal de mil Sucres E 
ap 1 sa 
o | “Cada yuna:, se encuentran ¡Íntegramente suscritas | 

| Ñ o VICTOR ALEJANDRO | ORELLANA JARÁ propone que pol 

i I 4 +» encontrarse juntos y. presentes los socios que 
O E | 

t | 281. representan” todo | el . capital social pagado de la 
NIN po | | 

. a | UN | | 
l IN Cr E | o | l



  

  

    
  

      
  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      

  

      
  

  
  

        

| | | . | 
| 1 Compoñía se celebré una Junta General. Unive. >| | | IB 

| 2 |. Sal Pq nano ¡de Socios: de la Compañfa, | | | do 

| sil E fin de diseutir| y .resolyer sobre da podr | . | 0 1 

| al bilidad de Gumeptar z el capital social .de la y | a Ñ 

| 5 Compañía y de ¡reformar el Estatuto Social » | V | mn y . ] 

| 6 en Su: parte" pertinente + A contimación , los | | | E 

| 7 socios JOSE VIRGILIO CRELLANA JARA. y MIRTA LUISA | . 

8 ORIEGA ZUÑICA PE GELLANA y manifiestan que apoyan | o l Ó 

o| la proposición efectuada y la elevana mo- | | | a o ho 

] 10 | ción por considerar conveniente y oportuno reh- 0 | | d Ñ 

11 lizar la Junta e Acto Seguido , aceptan, por a] | | | te | 

12 | unanimidad , la celebración de la Junta por. o 

13 considerar que Se enCuentran. en capacidad le- 

14 gel de celebrarla , de conformidad con los 

15 Estatutos Sociales: y la Ley de Compañías y 

16 |. el Reglamento de Juntas y .ademgs' por Conside- | | 

7 rarse Suficientemente informados :e Asimismo re- | 

18 | sSuelven , por unanimidad -, instalar la sesidn | 
| ] 

19 | y declararla válidamente constituída . De con- — 

20 |  formidad con los Dstatutos preside la Junta | | o 

21 | el Presidente dé la Compañía señor Miguel Ap- | E do 

22 |. 8el Orellana Delgádo y actía como Secretario ol ol 1 

93 | €l Gerente General de la Compañía señor vIg | o 

24 TOR ALEJANDRO. ORELLANA JARÁ quien, , por diS- : 

25 posición del Presidente y constata que existe li 4 

26 el quorum legal correspondiente y confecciona ñ . 

97 la lista de asistentes +. La Jnte procede a | 

28 discutir y resolver y, en Su. orden y los si- | Ñ 
| E 
o | 
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10 

12 

  

13 

- 14 

  

              

  

- 5 - co 06. > 
.v : 5 PS 

guientes puntos 2 Uno .-) Sobre las calftid 
  

de dinero de propiédad de Víctor Alojamdto 
  

Social «de la Compañía 3 Tres .-) Forma y condi» 

> llana Jara , José Virgilio Orellana Jara Ne po 

ría "Luisa Ortega de Orellana, que estos han Contra 

gado a la Compañía ;¡ DoSe- ) Aumento de Capital 

ciones de la suscripción y pago del capital 

poedal? que se aumentare y , Cuatro .-) Reforma 
  

Parcial del Estatuto de la Compañía +» Luego 
    

de las deliberaciones la Junta resuelve y por 
  

* 11 unanimidad 3 PRIMERO : El señor Miguel Angel 
  

Orellana Delgado , en su calidad de Presidente 

de la Compañía , informa que Jos socios : Señor 
  

Víctor Orellana Jara , ha entregado a la Com- 
  

pañifa , en diversas “oportunidades , dinero pro- 
  

15 

“pio por la cantidad de dos millones quinientos 

sesentg mil sucres ¿ José Orellana Jara ha en- 
  

tregado a la Compañía en diversas oportunida- 
  

des dinero propio por. la cantidad de dos mi- 
  

- Jlones ochocientos Cuarenta y seis mil novecien+ 
    tos Sesenta sucres cincuenta. centavos ; y , la 
  

  señora María Luisa Ortega de Orellgna tiene entregadó 
pa   

  

la Compañía dinero propio por la cantidad 

de treinta mil sucres , que han sido'destinados 
  

  

totalmente a actividades propias de Exgortadora- 
e Importadora. Comercial Orellana _,'Eximore Ca 
  

_ Ltda», las cuales tienen que ver con el objeto   
        ocial de la misma + Que dichas entregas dé va-= 

            Lo 
$0 

| | o 
ob | p ( | ' | t o 

      

 



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| 
t 

  

lores 'se| encuentran debidamente comprobadas y 
: - [ 

7
 contabilizadas y" que además existen los co 

    

] 

  rrespondientes soportes por los valores! que 
1 | 

  
  

    ingresaron y que egresaron de la compañía , 
|   

  

| | ¡ 
conforme consta de”-los do cunen tos y 1 bros | 

l 

contables que exhibe en “este momento + Que so   
  

bre dichas cantidades los Señores Víctor Ore   L
o
t
 

  

| | | 

llana Jara +, Jos é ¡Orellana Jara y María Lui 
  

sa Ortaga drana y NO han. obtenido beneficio 
    

  

personal ni nan. cobrado interés o premio al- 
    

guno y que la única bencificiada. ha sido la   
  

Compañía + Después de un examen exhaustivo de 

los documentos exhibidos la .Junta resuelve , por 
  

unanimidad , ratificar las entregas. de dinero 
  

hechas por: los socios Víctor flejandro Orella- 
  

na .Jara |, José Virgilio Orellana Jara y María 

Iuisa Ortega da Orellana y acogerse: a la doctrina 

  
    

  

  
  

número ciento veintiseis "de la Superintenden= 

  

  

    
cia de Compañífas y ante la propuesta de Mi- 

guel Angel Orellana Delgado : de aceptar el in- 
  

| 

forme Gus presenta , así como los _docmentos     

s s 

espectivos y reconocer como deuda de KK Ex- 

portadora e Importadora Comercial” Orellana, Ext 
  

more Ca Ita. " en favor de los señores VLo- 
  

| 

tor _bAlejanefo Orellana Jara , la cantidad de 
! : 
  

    dos millones quinientos sesenta mil Sycres ; 
| 

José Virgilio Orellana Jara , la cantidad de | 

dos millones ochocientos, cuarenta y seis mil 
4 pa 

|   

  

  

  

| | 
) 
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3 "e q ¡ A 
¿ E | y co 07% “<A 
: | rol o - 6 - á AS 

A ES 
pol 1 1 . AN >) E 1 | | novecientos sesenta sucres cincuenta ¡teengarips: O i o Ness no [ | == % NY pos | | | | . e > e MI | de María Luisa Ortega Zúñiga de Orel1 dra (la WE 

b Poo nm _ ho Ne q E EA : : : IL NS o. pat da Ll dad de treinta mil sucres y sin que esas detidas Ene 
FA A 7 

: * Y | 
or. * e? 

a 4 ren ningín cargo adicional, costo o interd 
, . : 

a 

| sl. en contra de la Compañía Exportadora e Importa- 

o el dora Comercial Orellana , Eximore Ce Ltda. Asi- 

- 7 mismo la Junta resuelve por unanimidad que So- 
| 
Ñ el lo la Junta General de Socios pódrá en esta e 07 

E 
t ol misma sesión o en otra establecer las formas 

! T 
: Í 

. | y Condiciones en que serán pagadas dichas deu- | 
  

daS. « SEGUIDO. 3 Aumentar el capital social 
  

de la Compañia en [Cinco millones de sucres , 
ro 

  

  

| |de manera que el. mevo Capital Social de la 

Compañifa Sea de ¿Quince millones de sucres, di- 
    

  

  

vidido. en quince mil participaciones , de un 

mil sucres cada una ¿ TERCERO ¿A .-) SUSCRIP 
  

CIÓN < La Junta resuelve , por unanimidad , 
  

  

j Que las participaciones que corresponden a este 

aumento Sean suscritas respetándose el derecho 
  

de preferencia que tienen los socios de ella 
  

y en la misma proporción al nmímero de partici 
  

paciones que tienen actualmente cada uno de 
  

  
los "socios de la misma . En consecuencia , la 

Junta. resuelve , por unanimidad , quel las sus-   

  

eripciones de "las participaciones , que corres- 

    
ponden' al Aumento de Capital Social aprobado 

en esta sesión , las efectíen los socios en, 
Y, E sd 

la siguiente forma : Uno .-) El: socio Víctor 
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| | | P VE 

y Alejanáro. Orellana | Jara , quien pens actual- o y . 

, ¡mente cinco mil cien participaciones , —= susori= | M | t E 

3 be (ios an asinientas. cincuenta participa | | | dl A í 

4 nes del nuevo capital: social , por. lo que | | Ml | . 

5 será propietario ,.en total de siete mil seis! || | o 

e | cientos YMpuenta participaciones, . Dos : El socio | ¡MÑ | | j l 

2 José VirgiPlo Orellana Jara , quien tiene actualmente 1, 

8 cuatro mil: ochocientas cincuenta participaciones SUS ' | ! o 

9 | “ribe dos mil cuntyocientas vemticanoo participacio- | . | d , 

10 | nes,del nuevo capital social, por lo que será propie- i E A 

11 | tario , en total, de siete mil doscientos setenta y | | | o E . 

19 | Cinco participaciones; y , Tres +-) La señora nc A o 1 Ñ 

13 Luisa Ortega Zúñiga de Orellana, quien tiene actual- | | | | 

14 | Mente cincuenta participaciones , suscribe veinticin- Ñ | 

15 | co participaciones del nuevo capital social , por o, 
UN 

16 |_lo que será propietaria , en total de seten= | | 

17 | ta. y Cinco participaciones e.- Be-) PAGOS El- ! o 

1g | Presidente Ce la Compañía señor Miguel  Ore- | | 

19 llana Delgado própone que el pago ¡de las : ¡ E 

20 | aportaciones que corres ponden a las suscripcio-. 0 | a 0 | 

21 | nes que han efectuado los tres socios por e Ñ a . 

22 | las cantidades antes resueltas por la Junta | Il o 

23 | en esta sesión se realice por Compensación . j | | | | 

94 Je Créditos de conformidad con lo prescrito o ' o 

os Por el numeral Tercero del Artículo ciento | | | E A . 

06 | Uarenta y tres , de la Ley de Compañías , ! M A . 

07 | en relación con el' artículo agregado después | o A | 

28 del ciento cincuenta, y cuatro del mismo  cuer-. | : ]  
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ciones que debe hacer cada uno de ellos por 
  

la suscripción de las participaciones que co- 
  

rresponden al aprobado aumento de capital  so- 
  

cial ., Ásimism , de aprobarse esta propuesta 
  

_.todas las participaciones se encontrarían paga- 
  

das sen el cien por Ciento y el crédito en 
    contra de la compañía y a fayor de cada uno 
  

  

- LEJANDRO ORELLANA . JARA. acreedor de la Compañía 

de los tres socios antes nombrados quedaría re 

ducido a las "siguientes cantidades 3 VICTOR A 

  

¡POr giez. mil. sucres , JOSE VIRGILIO ORELLANA 
  

JARA acreedor de la Compañía por cuatrocientos 
  

veintiún mil novecientos Sesenta Syucres cincuenta 

centavos ; y y María luisa Ortega Zúfiiga de Orel 
  

  

acreedora de. la Compañía por cinco mil sSucres ,A 

contimación los socios Víctor hlejandro .Ore- 
  

    
llana Jara , José Virgilio Orellana Jara y Ma- 

«ría Luisa Ortega Zúñiga de Orellana, aprueban en su in- 
    |tegridad , y hacen. suyas las palabras de Miguel 
  

  
. 

Orellana Pelgado” , por lo «que la Junta resuel- 
  

ve y, por ummninidad , que la totalidad de los 
  

aportes , que Corresponden a todas las parti. 
    cipaciones suscritas por los Socios , Sean” pa 
    gados por Compensación de Créditos ,de manera 
            

    que los créditos: en contra de la Compañía y 
                  |   5 

| ! 
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16 

17 

18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 
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| | ) / | 
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, ! | 

7 ¿ 

a “favor 'de los/ socios queden «reducidos a 
  

  las cantidades | ¡ltimámente indicadas y que 
  

  

. . l 

queden; Íntegra y totalmente | pagados los a= 
7 ! i 

portes! que corresponden a todas y a cada E 
  

] 
  

NE MN : o 
- una de las participaciones que han sido sus- | | 7 

  
  

critas en este aumento de capital social ,1. 

por lo que todas las participaciones Suscri- 
    Ñ 

tas quedarían pagadas en el cien por dien= 
| , , 

  

  

. | o 
to +. CUARTO 2 La Junta resuelve , también: por 

unanimidad , reformar el Artículo tercero | d 
      
  

lá cláusula segunda , del: Estatuto de la |. 
; , 

  

Compañfa  , el mismo que dirá 3. po     

  

IN - El Capital So- 

cial de la Compañía es de quince millo- 

nes de Sucres ¿y dividido en quince mil 
  

participaciones _ de un  mil-sucres cada una, 

el cual se encuentra Íntegramento Suscrito 

  
  

y pagado en el cien por” ciento * .- Final- 
  

; 

| ' 

¡ ¿ t 
! 

mente , la Junta” resuelve. , por unanimidad, 
  

  

autorizar al señor . Víctor Alejandro  Orellaw 

na Jara, y Gerente General de -la Compañifa a 
  

      

para que Comparezca al otorgamiento del  COo- 

rrespondiente instrumento  .píblico y para que 
  

obtenga Su aprobación legal. + No habiendo 
  

otro asunto que tratar el Presidente  de- 
  

clara en receso la Sesión para proceder 
  

  a la elaboración de la presente acta. .. 
  

Reinstalada la sesión se da lectura a la     
          

        

 



  
      

    
  
    

  

    

    
  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

o - 8- oa 
| o “misma la cual es aprobada por 

I 2 ly Sin modificaciones + Acto seguido: oy ¿ 

E sl Presidente ordena levantarse la" ses 

o 4 | las diecisiete horas del mismo 

| 5 | proceden a suscribir" la presente Acta en 

8]! | unidad de acto e. Firmado ) Víctor Alejan=- 

0 7 V ' dro Orellana Jara , _Gerenta General, —, Som 

8 ¡ elo e firmado ) José Orellana Jara , Som 

¡ 9 | eso s firmado ) María . luisa Ortega » Zúífigade 

10 Orellana . Socio w Firmado ) Miguel Angel  Ore= 

11 llana Delgado y. Presidente +. CERTIFICO 23 Que 

12 la presente copia es igual a Su: o0Origl- 
? 

13 nal y, que reposa en el Libro de Actas de 

. 14 la compañía 1 al que me rémito en caso 

- 15 necesario ». - Quevedo ,  noyiembre catorce 

Ñ 16 de mil novecientos ochenta y cinco , fir- 

Carl mado ) Víctor Alejandro Orellana Jara 

| ¡ Gerente General Eximore Co. Ltda. * e- ES 

copia e- '" EXIMOGRE C. LTDA, ' Quevedo , sep - 
    

tiembre veintiocho / mil novecientos ochenta 
  

y Cuatro. +» -Señor  Víctor;As Orellana Jara. 
  

.r 

Ciudad .- Le mis consideraciones ¿3 Me es 
  

grato comunicarle , que la Junta General 
  

  de .Socios de la Compañía "| EXPORTADORA B 
  YT 

1 
[ ¡ 

  

IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA” EXIMORE Ce LTDA, 

en sesión celebrada el día de hoy , resol- 
  

vió “*reelegir, a usted GERENTE  GENRAL de 
        la - Compañía , por el tiempo| de DOS AÑOS, 
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o A 
o o o TN 

1 Tenará || usted lla _representación legal y | 0) L y 

2 | judicial y extrajudicial V de| la - Compañía, | | Ñ 3 | 

3 | y las demás atribuciones y deberes  cong= | Ú ( 

4 tantes cen las: leyes y ¡en los estatutos s0= bo | . 

s | Ciales: de la Compañía . Por la atención y AIN 

6 aceptación de la presente . , me suseri- ' TE 

7| bo de usted roiterándole ' el testimonio L , 

8 de . mis mejores consideraciones y esti - Ll po 

9 mi  . Atentamente , Yirmado; ) Miguel ,An- i l | : 

10 gel Orellana Delgado + Presidente. Reelec- | de 

11 | to de Eximore. Cía. Ltda. RAZON 3 Acep-. l Ml 

19 to el cargo de GERENTE  GENGRAL . para el | Pal : . 

13 Cual he sido designado y, por el tiempo 1 | 

14 | de DOS AÑOS , Firmado ) Víctor Alejandro | | | 

15 | Orellana Jara , - , CERTIFICO- 3 Que MM | 

| 16. el * nombramiento que antecede queda | | | : E 

: 17 | - inscrito bajo el mínero o sesenta y | : 

18 siete: en : el Registro - Mercantil x o | | E 

A 19 |_anotado al numero dos mil Ñ seiscien=". | i | | 

20 | tos  ' dieciseis en el Libro  Heper- o | o 

1 21 | «torio , en esta fecha ; + - > Queve - | E | ! N 

221 do , octubre diez y seis ds mil. | | l 

23 | novecientos . ochenta y cuatro . - Fir- | | i | | 

24 mado ) Degible Y Licenciado ' Hugo  l. / | 

95 Cabezas Moncayo + Registrador de la q , 

26 Propiedad Interino del Cantón Queve - ME ! 
a 

27 do . - Hay un sello *" , LeÍga | 

28 | - que fue esta. escritura "njbli - | | ' | | . 

IN 

E 
/ A a 

  

 



¿(Ca y por mi 

principio a 
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Fin 

Hotario 
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cn 

al_ comparece 
  

  te la aprueba: y la suscribe  conm Eo “rago 
  

de acto 
    
  

  

  

  

  

    

        
  

  

  

di unidad e. - 

| o | Gs e -2UÑIGA , DE, - RELLENA. - propietaria socio. 

A 
| Ml 
La == 

| 1 E AS yo E ro 
o | | Actor As Orellana Jara muro, 00360990 
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al pos | ) 
E se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este 
ap 
El SEGUIDO TEST IMON 10, en nueve fojas fotocopias, 

“l NN | 
E stubradióno por má el Notario,” que sello y 

._¡firmo ' en la ciudad de Guayaquil, enla 
pu po ly | 
MN misma , fecha de. su otorgamiento  «— Esta co”. 
pd, — = 

El al | ! 
Ll lla pia cobrosponde , a la escritura pá 1ca : de 
¡NET 0 ] i . fuen de Capital y Reforma de Estatutos s ¡de 

7 pa E NN 

     

    
   

Doy fe .- Emuoncarldiáe 

  
  

 



  

  

  

          

  

    
  

  

  
  

  

    

    
  

      
  

  

  

  

  

     

  

  

     

     
   

      
    

O yo1 
A 

: 0d 0 tos Ñ le compara " Exportadora e Importadora Comercial 
o] 

a | Orellama y EXIMORE Co Ltda. 2/2 SÓ 
pl ÓN o | 

m7 TTEVS 

A SS 

L 7 A e ! . : ¡ , " 

8 DE Fe que en esta fecha he tomado Nota al margen de las 

A ugtricos de. la escrituras públicas del véintidos de Agosto 

20 de il novecientos ochenta y diecisiete, ¿de Febrero de mil , 

21 novecientos ochenta y seis, de la Resolución N2 B6=202=t= 

.9 015 expedida. - el Cuatro de Marzo de wil novecientos ochen- d 

13 ta y seis, mediante la cual el señor Intendente de Compañías ! w, 

a de Guayaquil, aprobó el Aumento de Capital y Reforma 'de Eg= o | 

tavutos de la Compañía que copÍene la presente copia. - Gua- o 
15, . 

Lo: yaquil, trece de Marzo de pás rorceiztos ocuenta y sels.- 

oz NOTARIO, « a AZ, 
17 . A ZO 

18 | Y ¿AAA 

' El, 
20 | O A 

E ll ABOG. e 
211 . Notario Décimo Dele 

po | 
|   
    

de sente rmída       
       _per el 

  

imc ita la escritura prbce= 
1 
= Morcgatil y anetada 

7 | 

| 
a. Quevedo, marzo 24 
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